
INFORME  DE  VALORACIÓN  DE  LAS  CARGAS  ADMINISTRATIVAS  EN  RELACIÓN  CON  EL
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS
DE ANDALUCÍA.

El  artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  de  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía, establece que en los procedimientos de elaboración de los reglamentos deberá llevarse a cabo,
cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la
ciudadanía y las empresas.

A tal efecto se pone de manifiesto lo siguiente:

El  presente proyecto de Decreto  por el que se regulan las entidades locales autónomas de Andalucía no
contiene cargas administrativas, en el sentido de actividades de naturaleza administrativa que deben llevar a
cabo las empresas, autónomos y ciudadanía en general para cumplir con las obligaciones derivadas de la
normativa. Tampoco supone aumento ni minoración de las cargas anteriores a la norma.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo. Juan Manuel Fernández Ortega       
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